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Repartido 

Comisión Directiva 

Escuela de Graduados 
Facultad de  Medicina 

Sesión Ordinaria del 11/09/2020 
Hora 11:00 

N° 25/20 
 
 

 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA COMISIÓN DIRECTIVA DE 
LA ESCUELA DE GRADUADOS - FACULTAD DE MEDICINA 

EN SESION ORDINARIA DE FECHA 11 DE SETIEMBRE DE 2020 
ASISTEN A LA SESION: 

DIRECTOR: Prof. Dr. Francisco González 
ORDEN DOCENTE: Prof. Agdo. Dr. Pablo Álvarez 

ORDEN EGRESADOS: Dres. Martín Sánchez y Santiago Guerequiz, 
ORDEN ESTUDIANTIL: 

 
Comisión Directiva realizada en forma virtual 
 
Preside la Sesión el Director de la Escuela de Graduados: 
Prof. Dr. Francisco González Martínez 
 

1. (Exp. S/Nº) – Aprobar Boletines N° 23 de la sesión de fecha 28/08/2020 y N° 
24 de la sesión de fecha 04/09/2020. 
(3 en 3) 
 
ASUNTOS  A DAR CUENTA 
El Director de la Escuela de Graduados de la Facultad de Medicina, en función de 
las atribuciones conferidas por el Art. 12º 6 de la Ordenanza de la Escuela de 
Graduados, aprobada por el Consejo Directivo Central en marzo de 1993, resuelve: 
 
2. (Exp. S/Nº) Tomar conocimiento de las resoluciones de REINSERCIONES   
Adoptadas por Dirección en: 
- Anestesiología (Dra. Silvia María MILLER MARENCO) 
- Cirugía General (Dra. Silvana María Elena LAPI CRUZ)  
- Geriatría (Dra. Ana Karina OLMOS PRIETO)  
- Rehabilitación y Medicina Física 	   (Dra. Magdalena BORTHAGARAY 
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TARIGO, Dra. Estefanía CROSA RECALT, Dra. Mariana GONZALEZ DE 
LEÓN, Dra. Carolina Gabriela SANCHEZ CARABALLO) 

       (3 en 3) 
 
 

RESOLUCIONES 
  
3. Aprobar procedimiento excepcional por única vez de habilitación y 

acreditación de instituciones provisorias, válido hasta marzo de 2021, acto 
seguido se deberá iniciar el procedimiento definitivo. 
Aprobar a su vez la firma de un convenio entre los Centros Docentes Asociados 
y la Unidad Docente Responsable (CEDA) y la Escuela de Graduados sobre las 
condiciones de formación del residente en la institución que actúa como CEDA. 
(3 en 3) 
 

4.  (Exp. N° 070640-001480-18) 
Aprobar las modificaciones del Programa de Formación de Especialización 
en Medicina Intervencionista del Dolor. 

 Pase al Consejo de Facultad de Medicina 
 (3 en 3) 
 

5. Aprobar las  Líneas estratégicas de Desarrollo Profesional Continuo (DPC)        
2020, propuestas por Dirección. 
(3 en 3) 
  

HOMOLOGACIÓN DE ACTAS 
 
PRUEBAS FINALES 
Homologar los fallos de los tribunales y  otorgar los Títulos de las especialidades 
correspondientes: 
 
6. (Exp. N° 070640-001744-20) 

REHABILITACIÓN Y MEDICINA FÍSICA 
 Cindy Tatiana Díaz Piñeres      aprobada 

(3 en 3) 
 
7. (Exp. N° 070640-001736-20) 

GINECOTOCOLOGÍA 
 Emilio Valentin Rosso        
 Anne Michelle Soust Barcos                                                          aprobada 

(3 en 3) 
 
COMPETENCIA NOTORIA 
 
8.  (Exp. N° 070640-000140-20) Homologar el informe de la Comisión Asesora de 
la Especialización en MEDICINA NUCLEAR por Competencia Notoria, 
presentada por el Dr. Nicolás Niell Mendiburu. Una vez cumplidos los requisitos 
solicitados, entrega de Monografía y rendir Prueba Final, estará en condiciones que 
se le otorgue el título. 

(3 en 3) 
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9. (Exp. N° 070640-000132-20) Homologar el informe de la Comisión Asesora de 
la Especialización en MEDICINA NUCLEAR por Competencia Notoria, 
presentada por el Dr. Richard Gabriel Castro Bertero. Una vez cumplidos los 
requisitos solicitados, entrega de Monografía y rendir Prueba Final, estará en 
condiciones que se le otorgue el título. 

(3 en 3) 
 

    
INFORMES INTEGRANTES DE COMISIÓN DIRECTIVA 

10. Tomar conocimiento del informe del Dr Martín Sánchez de la sesión del 
Consejo de Facultad de Medicina de fecha 9 de setiembre de 2020, respecto a: 
- (EXP. 070640-012827-18) Proyecto de modificación de Ordenanza de la 
Escuela de Graduados, el Consejo solicitó asesoramiento jurídico quien consideró 
la revisión de nomenclaturas, previa revisión con Dirección. 
- Situación del Dr. Martín Salvatierra en relación a denuncia de residentes: se 
recibieron los descargos del Doctor, se solicitó informe al Prof. Daniel González y 
vuelve al Consejo. Fue presentada la denuncia en ASSE. 
(3 en 3) 
 

INFORME DEL DIRECTOR 

11. Tomar conocimiento del informe de Dirección sobre la atención presencial en 
la Escuela de Graduados. Se completó el equipamiento, comenzará en los 
próximos días organizada con agenda previa para los siguientes trámites: 

- entrega de títulos 

- entrega de documentación para reválidas en el exterior 

- solicitud de reválida y reconocimiento de títulos extranjeros 

- Comisiones Asesoras para trámites con documentación voluminosa que 
no ha podido ser escaneada. 

Se continúan gestionando el resto de los trámites vía online y la consideración 
de la necesidad de algún otro presencial. Está en proceso la conformación de un 
centro de respuesta a consultas de casos. 

(3 en 3) 

12.  Tomar conocimiento del informe de Dirección sobre situación de 
residentes de la Asociación Española. Se informa que: 

Se mantuvo reunión con servicios docentes con residentes en dicha institución. 

- Concurrieron representantes de 6 carreras: Oncología Prof. Lucía Delgado, 
Anestesia Prof. Agda. Ana Rodríguez y Laura Illescas, Cardiología Prof. Ariel 
Durán, Pediatría Prof. Agda. Ana Casuriaga, Imagenología, Prof. Luis Dibarbure, 
Neonatología Prof. María Blasina, Gastón Burgui. 
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- Refirieron en algunos casos que los residentes no realizaron tareas en relación a 
atención telefónica por la Covid 19 (Anestesia, Cardiología, Oncología) o que 
fueron acordadas (Pediatría, Imagenología) o que no fueron informados 
(Neonatología), 
- Hubo acuerdo de los docentes y el Director de la Escuela de Graduados 
en que las actividades tienen que ser establecidas con el acuerdo del servicio 
docente a cargo de los residentes. 
- Se citó a los residentes por dirección de mail de dónde se recibió la nota 
inicial en el Consejo de Residencias, no concurrieron. 
- Se realizó consulta a Jurídica respecto de los contratos, enviando dos 
recibidos. La respuesta fue: 
 - la ley que debe ser citada es la 19.301 
 - de acuerdo a la ley el horario será de 48 h semanales 
 - sería conveniente detallar las tareas a desarrollar en la Institución 

  - se informó al Consejo de la resolución de la Comisión Directiva 
     de fecha 5 de setiembre 

 - se solicitó entrevista al Gerente General de la Asociación 
   Española que fue otorgada y aún no realizada. 
(3 en 3) 

 
 
 

Prof. Dr. Francisco González Martínez 
Director – Escuela de Graduados 

	  


